
Memoria y Balance Ejercicio 2025 
 

El   viernes  20 de Marzo a las 20 horas tendremos la Asamblea General Ordinaria 
del Colegio, oportunidad en la cual se analizará la presente memoria que refleja la 
actividad del año 2025 y por otra parte, el resultado económico-financiero de la entidad 
en función de los ingresos y egresos concretados durante el mismo lapso de tiempo. 

Un repaso por las realizaciones de un año de trabajo teniendo siempre como norte la 
jerarquización de la profesión, cuestión que obliga a transitar tanto el camino de la 
legislación vigente actuando como gobierno de la matrícula y potestad disciplinaria y, por 
otro, en la docencia interna y externa de actuar y ser reconocidos por la sociedad como 
auténticos profesionales en los más diversos campos sobre los cuales tenemos 
incumbencia para desarrollarnos.  

En este trabajo desde el Colegio se brindan las herramientas como el  acceso  a 
mayores conocimientos sobre materias específicas de la profesión y, paralelamente, en 
una permanente campaña que ponga en claro los beneficios de contar siempre con 
asesoramiento profesional a la hora de  tomar decisiones que impliquen  operaciones. Y 
no sólo porque una ley  lo exige y no contemplarla puede exponer  a los protagonistas en 
terreno judicial, sino porque debe primar la convicción de estar haciendo lo mejor para 
sus propios intereses.  

Y en esto de generar esta nueva  “cultura” en cuanto a la figura  del martillero y 
corredor público, hemos contado  siempre con el acompañamiento de los colegas que no 
sólo aportan con su presencia y ganas de mejorar día a día, sino básicamente con 
propuestas y críticas constructivas que nos permiten ir marcando una senda cuyo tránsito 
redunde en beneficios comunes: para los colegiados en cantidad y calidad de trabajo y, 
para la sociedad, por poder contar con profesionales con mayor capacidad y 
conocimientos acordes a las exigencias que imponen los tiempos que corren. 

 
A modo de reconto en la memoria se detallan algunas de las acciones desarrolladas en 

el curso del año 2025 y en anexo  balance del mismo ejercicio. 
 

 
 

Actuación en Sedes Judiciales 
 
    Durante el 2025 se registraron sorteos de Martilleros y Corredores Públicos, tanto en el 
Tribunal de Trabajo, como en los Juzgados de Primera Instancia y de Paz Letrado. Los 
mismos se formulan en su caso, con control del Colegio a través de un representante y en 
cada ocasión se notificó a los colegas que resultaron electos. La cantidad de sorteos 
distribuidos por Juzgados es la siguiente: 

 

 

Martilleros desinsaculados en las Listas de Peritos Auxiliares de la Justicia -Acordada 2728 
y Listas de Nombramientos Judiciales de Oficio Acordada 1888  AÑO 2025.- 

 Sorteo de Cámara 
     Juzgado Civil y Comercial Nº 1 (Fijadores Valores de Mercado Bien Muebles e inmuebles (116) 

 



FECHA CARATULA 
   

EXPEDIENTE MARTILLERO 

14/02/2025 Beron, Martín  c/Musso María Inés y ot. Fijación de canon locativo 2353/23 Molina Daniela 

12/03/2025 Cikora Cufre Manuel c/Rodriguez Silva Bernardin .Desalojo 5288/23 Campelo Ana 

11/06/2025 Noblia Cristian c/ Echegaray Gustavo inc. de ejec. De honorarios 4004/24 Goldenberg Carlos 

23/06/2025 Pintos Jorge Sucesión Testamentaria y AB-Intestato 3030/20 Sannutto Raúl 

23/06/2025 Rodriguez Sandra  c/Sucesores de Cervellini y acc.Reivindicatoria 282/23 Rivadaneira Ale 

25/06/2025 Casteran Oscar c/Diez  María y ot./Daños y Perjuicios aut.o muerte 515/21 Goldenberg Carlos 

27/06/2025 Agri  Sun SRL c/San Cristobal Sic. Mut. Segur. Daños y Perjuicios 3830/23 Montejo Juan M 

04/07/2025 Bollini Horacio c/Ruiz Díaz Antonio y o/Acc.Reivindicatoria 2780/24 Bittante Yolanda 

04/07/2025 Agroservicios Couffignal S.S. c/Compañía Seguros  L M /daños y perjuicios 646/24 Tamame José 

08/08/2025 Hiriart Cintia M. c/Hiriart Tomas y ot. SIMULACION 587/23 Donari Nelson 

03/09/2025 Hiriart Tomas c/ Hiriart Cintia Incidente  de Rendición de Cuentas 5235/23 Pedersen 

24/09/2025 Arista Lilia A. c/ Arista Tatiana Simulación 4618/24 Elola 

03/10/2025 Carrero María M. y ot. c/ aphesteguy Judit y ot. /Divic. De Condominio 483/18 Yeregui 

08/10/2025 Bie Ricardo A. y ot. c/ Salas Silvana Jaqueline y o Simulación 4349/18 Moralejo 

17/10/2025 Argenflora S.C.A. c/ Fadón José María  det. Precio/alquileres 959/16 Sacco Ricardo 

28/10/2025 Córdoba Juan Carlos s/ Incidente Conc./quiebra (excepto Verificación) 101338 

Juzgado Civil y Comercial  2 (Fijaciones Valores de Mercado Bienes M. e Inmuebles (116) 

25/04/2025 Mayereaux Mónica c/Poder Judicial Sup. Corte de Just. s/Oficio 2778/24 Gancedo Rubén 

17/06/2025 Lanati Griselda y ot. c/ Martínez Luis y ot. -Inc(excep los tipif. Expres.) Fontana Guillermo 

17/06/2025 Roldan Fernando c/Roldan Guillermo -Daños y Perjuicios incump. Contract 2624/23 Elvira Verónica 

11/07/2025 Greco Carla c/Iturri Alberto división de Condominio 3317/24 López Marcelo 

04/08/2025 Fideicomiso de Recuperación Cred. c/Sicca Ejec.Hipotecaria 3368/10 Caminos Luis 

13/08/2025 Magrotti Jorge c/Chuquelén Guillermo y ot. /Escrituración 533/23 Sannutto Francisco 

22/08/2025 Themtham Enrique /Sucesión  Ab Intestato 1133/06 Gracia Juan 

12/09/2025 Transp. Don Mario SRL c/Agropecuaria El Amanecer /  Daños y Perj aut. 3847/18 Prono 

06/10/2025 Degleve Samanta Soledad c/ Borges Pablo Manuel / Incidente 2067/23 Moita 

14/11/2025 Oliva Antonia determinación de la capacidad Jurídica 255/10 Criado 

19/11/2025 Ruiz Marcelo T. c/Napuri Alejandro y ot. /Nulidad acto jurídico 4205/19 Panizza 

Juzagado en lo Contencioso Administrativo Nº 1 

10/09/2025 Torres María Laura c/ Inst. de la vivienda prov. De pretensión anulatoria 2809/24 Gonzalez Laura 

Subastas en General (256) J.C.Y.C.  Nº 1 

Subastas en General (256) J.C.C. Nº 2 

Fijación Valores de Mercado  Juzgado de Familia 1 (116) 

28/02/2025 Castillo Carlos Alb. c/Santillán Elsa-Liq.de Rég.pat.del matrionio 3253/24 Portela Enrique 

12/03/2025 Capobianco María Luz c/Mateos Juan C. Liqu. Re reg. Patrim. Del Matrim. 947/24 Ibáñez Robledo 

13/06/2025 Santiago María c/ Diel Fernández - Liq.de Régimen Pat. Del Matrionio 9115/24 Fernandez Matías 

04/07/2025 Demarco Diego c/Mendaza Pablo s/cobro ejecutivo Honorarios 512/25 Elizagoyen 

11/07/2025 Alaniz Manuel c/Peralta Stella M. liquid. De la comunidad 4000/21 Alastuey Agustín 

10/09/2025 Casado, Melina c/Altuna Leticia Ivonne /ejec. Honorarios 4236/25 Montejo Mariana 

13/10/2025 Pizarro Sivia And. c/Paladino Ricardo  ej. De sentencia 2745/13 Sánchez Raúl 

15/10/2025 Barragan Silvia Esther c/García Darío  Liq. De soc. conyugal 2775/14 Mina 

Subastas en General Juzgado de Familia Nº 1 (256) 

Tribunal de Trabajo Nº 1  Subastas en General (116) 

21/03/2025 Arroyo Federico Joséc/Villegas Fabricio y ot./A Despido 436/18 Rivadaneira Alej. 

08/07/2025 Olmedo David c/Metalúrgica Marsico S.A. y ot. s/Despido 3982/08 Rodríguez Mailén 



Tribunal de Trabajo Nº 1 Subastas en General (256) 

29/10/2025 Olmedo David c/Metalúrgica Marsico S.A. y ot. s/Despido 3982/08 Montejo Mariana 

19/11/2025 Ibañez Andrea V. c/ Quinteros Mabel y ot. A/Despido 1677/11 Sannutto Francisco 
 
 
 
SORTEOS EN LOS JUZGADOS DE PAZ LETRADO 
 
GUAMINI 

17/09/2025 Barisson Jorge Rolando c/Gori Mirta Elsa s/ Sucesión ab-Intestato 9269/18 Goldenberg 

02/10/2025 Tirado Denis, Rubén L. s/ Sucesión Ab-Intestato /Incidente R.de Cuentas 11770/24 Jaureguilorda 

29/10/2025 Sataraín, Mirta s/Sucesión ab-Intestato 7453/14 
sin efecto por 
acuerdo 

PEHUAJO 

11/02/2025 Simonetti Arturo s/sucesion ab intestato 5309 Prono 

13/06/2025 Greco Agustín s/Sucesión ab-intestato 2494/21 Ramos María 

04/08/2025 Fuentes Sandra c/Fuentes Claudio s/incidente de Canon 129/25 Pedersen Eric 

01/09/2025 Lucero Julio y Lucero Beatríz c/Casas de Lucero Antonia s/usucapion 548/10 Rgancedo Rubén 

29/10/2025 Banco Santander Arg. SA c/ Cozzarin Nestor O. s/ Ejec.Prendaria 345/25 Caramelo 

03/12/2025 Gigoux Luis Est. c/Gigoux Enrique M. s/ Incidente de Canon Locativo 390/25 Panizza 

RIVADAVIA 

22/04/2025 Cabanillas Hernán c/Suc de Cabanillas Isidro y Montenegros/inc.part.judicial 10800 Bianchi Gerardo 

29/08/2025 Alvarado Ismael s/Sucesión Ab-Intestato 8502 Criado 

DAIREAUX 

26/11/2025 Maranzana M.Evangelina c/ Correles, M.Inés y ot. s/ejec. De honorarios 16481/23 Pinedo 

26/11/2025 Comité de Adm. Del Fideicom. De Rec. Cred. c/ Haedo, Pablo /Ej. Hip. 10712/16 Alberti 

12/11/2025 Corbatta Julio c/Corrales, Edgardo A. s7Ejec.Honorarios 17458/24 Suspendido 

ADOLFO ALSINA 

12/12/2025 Prod.Agrop. Del Oeste SA c/ Eleno Mariano s/ Ejec. De Sentencia 16854/23 Ramos M.Rosa 

16/12/2025 Estevez,Roberto y ot. Sucesión  Ab-Intestato 16891/23 Portela 

16/12/2025 Migliavacca Maricel Verónica c/ villar M.Soledad s/Cobro ejecutivo 18481/25 suspendido 

 
SALLIQUELO 

     11/11/2025 Labarere Jorgelina I c/Savoy Pablo A. s/Alimentos 
 

9270/25 SILLETTA 
 
 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 
 
 
 

  AÑO  2025 
     

ALTAS 
     

06/02/2025 MyCP Coleg.889/Fº297/Tº I Ramis David Alejandro M.Moreno 141 T.Lauquen 34.382.603 

20/03/2025 MyCP Coleg.890/Fº297/Tº I Ronco Ariadna  S.Lorenzo 931 30 de Agosto 31.942.890 

20/03/2025 MyCP Coleg.891/Fº297/TºI Molina Camilo Alberto Catriló 2775 S. Rosa(LP) 24.998.487 

20/03/2025 MyCP Coleg.892/Fº298/TºI Ruiz Diego Alberto Padre Keegan 1322 Pehuajó  32.066.832 

20/03/2025 MyCO Coleg.893/Fº298/TºI Balditarra Pedro Leonardo Gutiérrez Sur 1039 T.Lauquen 17.825.558 

16/04/2025 MyCP Coleg.894/Fº298/TºI Mandrino Ezequiel Alsina 358 Pehuajó  37.770.689 

24/04/2025 MyCP Coleg.895/Fº299/TºI Mattioli Ramiro Rivadavia  97 Daireaux 41.207.561 

07/05/2025 MyCP Coleg.896/Fº299/TºI Martín Caramelo María Victoria 
Aristóbulo del Valle 
342 30 de Agosto 44.592.632 

22/05/2025 MyCP Coleg.897/Fº299/TºI 
Gómez Del Mónaco Marina 
Natalia Rivarola 17 Pehuajó  30.870.986 



09/06/2025 MyCP Coleg.898/Fº 300/TºI Durand Germán 28 Nº 655 Huaiguelen 41.857.975 

10/06/2025 MyCP Coleg.899/Fº300/TºI Del Valle Darío Sebastián Alberti 755 Pehaujó 28.872.904 

02/07/2025 MyCP Coleg.900/Fº 300/TºI Escribano Gastón  1ºdeMayo 406 Henderson 35.017.838 

02/07/2025 MyCP Coleg.901/Fº001/TºII Barbas Juan Federico Gardes 357 Pehuajó  39.596.213 

02/07/2025 MyCP Coleg.902/Fº001/TºII Albino Fabio Imperio Belgrano 1723 T.Lauquen 20.317.761 

01/08/2025 MyCP Coleg.903/Fº 001/TºII Pompermayer Juan Pedro Zubillaga y Molina 390 Guaminí 41.100.041 

01/08/2025 MyCP Coleg.904/Fº002/TºII Perkims Juan Carlos 
Blanco de escalada 
857 CABA 14.062.822 

10/09/2025 MyCP Coleg.905/Fº002/TºII Humarán José Mría Wahington 295 Chascomús 41.311.264 

10/09/2025 MyCP Coleg.906/Fº002/TºII Quiroga Mariana Rómulo Parra 351 G.Villegas 36.682.889 

10/09/2025 MyCP Coleg.907/Fº003/TºII Solá Dolores Rivadavia 456 Daireaux 24.270.646 

10/09/2025 MyCP Coleg.908/Fº003/TºII Sánchez María Vanesa L.Altes 749 Pehuajó  28.289.848 

06/11/2025 MyCP Coleg.909/Fº003/TºII Rodriguez Angel Eduardo 9 de Julio nº 1154 Henderson 10.104.471 

06/11/2025 MyCP Coleg.910/Fº004/TºII Barroso Nelson Mario Stgo.Rubio nº 1887 T.Lauquen 21.445.706 

 19/12/2025   MyCP Coleg.911/Fº004/TºII Nazar Anabel Orzali 824 T.Lauquen 31.452.274 
 
BAJA POR  FALLECIMIENTO 

04/05/2025 MyCP Coleg. 603/Fº201/TºI Ricci Pedro Castelli 823 Gral.Villegas 8.642.535 

19/05/2025 MyCP Coleg. 849/Fº283/TºI López Melón Fernando Raúl Pueyrredón 274 Pellegrini 21.451.078 

REINCORPORACION 

19/03/2025 MyCP Coleg.800/Fº267/TºI Gemelli González Pamela Seijo  222 C.Casares 33.295.390 

SUSPENDIDOS 

  

   
  

PASIVIDAD 

03/06/2025 MyCP Coleg.876/Fº292/TºI Gómez Betanzos Gatón Ignacio Di Pietro 291 T.Lauquen 39.810.561 

29/08/2025 MyCP Coleg.790/Fº264/TºI Suarez Puente Nicolás San Martín 234 T.Lomas  35.798.340 

30/11/2025 MyCP Coleg. 887/Fº296/TºI Amador Pablo Andrés Ameghino 369 Daireaux 17.219.871 

06/11/2025 MyCP Coleg.910/Fº004/TºII Barroso Nelson Mario Stgo.Rubio nº 1887 T.Lauquen 21.445.706 

  

JUBILACIÓN 
 

26/11/2025 MyCP Coleg.542/Fº181/TºI Díaz Nilda Angélica Alsina 452 T.Lauquen 13.974.323 

 
 
 
 

INFORMES VERAZ 
Mediante un ventajo convenio, los colegiados pueden acceder a informes de la empresa 
VERAZ con información sobre antecedentes bancarios y comerciales sobre potenciales 
locatarios/garantes. Es sencillo, ágil y económico. Sólo se requiere brindar al Colegio de 
los números de CUIT/CUIT de las personas cuya información se requiere, y en cuestión 
de horas se envía por whapsApp el reporte. 

 
 



 
 
 

SELLADOS ON LINE 
 
Todos los colegiados se manejan con un Instructivo  para realizar las  Legalizaciones y 
Sellados  en forma On-line.- En el mismo se recuerda que los contratos comerciales, 
deberán sellarse bajo la alícuota del 1.4%.- Requisito indispensable el número de partida 
Inmobiliaria de la propiedad (partido-partida-dígito Arba).-  
Los contratos de vivienda deberán sellarse bajo la alícuota del 1%.- También son 
requisitos sin excepción: 1) número de CUIL/CUIT de las partes.- 2º) Plazo 15 días 
hábiles a partir de la fecha de la firma. La operatoria no sólo brinda cumplimiento con la 
ley impositiva vigente (impuesto se sellos), sino que jerarquiza y pone el valor el 
contrato de locación como instrumento profesional en el que participamos. Y, por si 
fuera poco, genera dividendos para las cuentas individuales de los colegiados cuyos 
ahorros se imputan tanto para el pago de matrícula como –en caso de excedente- para 
cancelar mensualidades de aportes previsionales. 
Buena cantidad –que crece año tras año- de colegiados tienen pagos tanto la matrícula –
tanto parcial como total- y en otros tantos la generación de dividendos alcanzó para 
cancelar varios meses de aportes previsionales. 
Invitamos a aquellos colegas que todavía no participan de esta operatoria a sumarse, 
consultando al Colegio o bien a los colegas que ya lo tienen incorporado como rutina 
profesional. Es fácil y se opera cien por cien on line. 
 
 
 
 

VALORES DE LOS CERTIFICADOS AÑO 2026 
 
LEGALIZACIÓN DE FIRMA   $ 6.000 
 
LEGALIZACION DE TASACIONES  $ 9.200 
 
FOLIO DE ACTUACION PROFESIONAL $ 3.200  
 
FOLIO DE REFRENDACION   $ 6.000 
 
CARPETAS                 $ 1.500 
 
VERAZ      $ 2.500 
 
BONO PREVISIONAL    $ 5.000 
 
 
 
 
 
 
 
 



CERTIFICADOS ON-LINE   
 

 
                                                       ENER FEB MARZ ABRIL MAYO JUN JUL AG SEP OCT NOV DIC  TOTAL 
 
IMPUESTO DE SELLOS y   
DERECHO INSCRIPCION         52       74       48        51           42    49    54    47   32     34    39     38       560 
 
 
LEGALIZACION DE FIRMAS  140    173      157     182         191   120  152  198 112  150  109  194      1.878 
     
  
INFORME VERAZ                         8        11       24       12           18     10    21   10    6       7     6       20        153 
  

 
 
 
 
 
 
 

BONO OBLIGATORIO 

Se recuerda a los afiliados que por cada actuación profesional (boletos, 
contratos, tasaciones, prestaciones en expedientes judiciales, etc.) es obligatorio 
acompañar el bono Previsional, tal como lo establece la legislación vigente en la materia 
por la Ley Nº  11.229) y su valor  es de $ 5.000.- El art. 38º de dicha ley expresa 
textualmente: “Son recursos de la Caja: c) la contribución a cargo de los afiliados 
mediante un bono especial, cuyo valor será equivalente al 1º del Aporte Básico Anual del 
art. 9º inc. f) de esta ley, por cada primera presentación  que realicen en instituciones 
oficiales de cualquier tipo y en razón de las actividades profesionales, como así también 
en todo boleto de compraventa de operaciones inmobiliarias o de muebles registrables, 
tasaciones o contratos locativos, provengan de subastas públicas o por corretaje en las 
cuales intervenga el afiliado.- En las actuaciones de sede judicial, el pago de esta  
contribución se efectuará en el momento de presentarse el primer escrito en el expediente 
respectivo”.- 

 

 

MATRICULA Y APORTES  PREVISIONALES AÑO 
2026 

 
CUOTA COLEGIACION INTEGRADA 
 
Pagando hasta el 30 de Abril de 2026      $ 800.000 
 
 
 
 
 
 
 



 

APORTES PREVISIONALES  -  ABAO 
 

Pago anticipado ABAO  semestral $ 620.000, vencimiento 10/02/2025 
Pago anticipado ABAO  semestral $ 720.000, vencimiento 10/08/2025 
 
ENERO  120.000   JULIO  135.000 
 
FEBRERO  120.000   AGOSTO  140.000 
 
MARZO  130.000   SEPTIEMBRE 140.000 
 
ABRIL  130.000   OCTUBRE  145.000 
 
MAYO  130.000   NOVIEMBRE 150.000 
 
JUNIO   135.000   DICIEMBRE 150.000 
 
 
 

CAPACITACION 
 
 

Como en años anteriores, la capacitación estuvo presente concretando jornadas sobre 
temas específicos, las que se desarrollan de forma on-line:  con acceso a plataforma  
Zoom, en días y horarios contemplando la realidad  de los colegiados en cuanto a las 
distancias que deben recorrer para asistir; Dicha actividad es exclusiva para  colegiados 
con inscripción previa. Vemos positivo el ciclo de los talleres y los  comentarios de los 
asistentes detonaron agradecimiento con el Colegio.- 
 
Cursos / talleres 
 

 
 CURSO  DE PRACTICA PROCESAL 2025, Acuerdo 2728/96 dictado en 

conjunto con el Colegio de Mercedes.  Inicio del Curso 10/03/2026. Destinado a 
todos los profesionales cuya especialidad se encuentre reconocida por la SCBA, 
el monto del mismo es de $ 60.000, con modalidad virtual inclusive el exámen, 
los encuentros por zoom.-  
 

 CURSO DE   MEDIACIÓN VOLUNTARIA,  100 % BECADA,ABIERTA  
A PROFESIONALES  Y PUBLICO EN GENERAL, DESDE EL 8/4 AL 25/11 
DE 18 A 20 HS, PLATAFORMA zoom; Se compartió por WhatsApp  el flyer y 
el formulario de Inscripción para el Curso de Mediación voluntaria organizado 



por el centro Institucional de Mediación del Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Buenos Aires. Es una oportunidad para nuestra formación  
profesional y por sobre todo, para nuestra vida cotidiana. 

 

 Jornada de Capacitación Profesional  a realizarse el miércoles 5 de noviembre a 
las 20Hs. Por Zoom, charla GRATUITA , CAPACITACION GENERANDO 
UN CULTIVO BARRIAL, Charla con JULIO VALENTE.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BENEFICIOS TURISMO 
Martilleros BA 

 
 
Para actualizarse  de los distintos destinos turísticos que se ofrecen y las condiciones 
sobre plazos y costos, deberán comunicarse a la Asociación Obrera Textil, al número 
4923-4061 internos 5023 Norma 5027 Julieta .- 
Algunos de los destinos posibles son los siguientes: 
 
 
PUERTO MADRYN - Promo af.  en 3 cuotas, alojamiento en Hotel Rayentray 
 
PARQUE  HOTEL – LA FALDA, CORDOBA 
 
MERLO, SAN LUIS 
 
HOTEL TOURBILLON – IGUAZÚ, MISIONES 
 
PARAIS TERMAL – FEDERACIÓN, ENTRE RIOS 
 
A partir de los 3 años abonan100%  
Menores de 2 años solo abonan comida.- 

 
 



FIESTA DIA DEL MARTILLERO Y 
CORREDOR PUBLICO / FIN DE AÑO 

 
 
 

…Y TUVIMOS NUESTRA FIESTA,  por el día de los  Martilleros y Corredores 
Públicos, que ya había pasado. Y por la despedida de año. A mitad de camino entre una fecha y 
otra nos reunimos en las instalaciones de la Sociedad Rural de Trenque Lauquen para celebrar, 
reconocer, compartir y disfrutar una noche inolvidable de camaradería  plena, a la que se 
sumaron nuestras familias, que son quienes  nos acompañan y sostienen cuando estamos 
trabajando. 

Hubo una muy buena mesa de entrada a postres en la que todos tuvimos los famosos 
“permitidos”, charlas, bromas, bailes y sorteos. Y también entrega de presentes a colegas que 
cumplieron 45, 40, 35, 30 y 25  años con la profesión, abajo figura la lista completa, aunque no 
pudieron  asistir;  además de uno especial para Gloria ,nuestra secretaria, por su jubilación con 
37 años de servicio.- . 

 
 
 
45 años 
Panero, Francisco Luis / Pehuajó 
Gabarini, Roberto  Alejandro / Salliquelo 
Grenno, Enrique Oscar / Pehuajó 
40 años 
Elola, Miguel Angel / Pehuajó 
35 años 
Yeregui, Miguel Ángel / Emilio v. Bunge 
Bianchi, Gerardo Alfredo / Pehuajó 
25 años 
Viñas, Pablo Antonio / Daireaux 
Donari, Nelson Javier / Tres Lomas 
D’amico, Carlos Héctor / Trenque Lauquen 
Chernischuk, Giselda Verónica/ Rivera 
Criado, José Luis Adalberto  / Tres Lomas 
San Juan Fiol, José Manuel / Tres Lomas 
Sannutto, Raúl Antonio  / Trenque Lauquen 
Montejo, Mariana / Trenque Lauquen 
 
Jubilación 
Marín Gloria / 37 años de servicio. 
 
 

ASAMBLEA Y DESPUÉS 
 
 

Queda formulada la invitación para participar de la Asamblea General Ordinaria; 
momento que será oportuno para realizar un repaso de lo realizado durante el año 2025, 
donde como siempre- será un significativo aporte la opinión de los colegiados, tanto 
para profundizar las acciones que se consideren acertadas como para corregir otras o 



instrumentar nuevas políticas. Pero la invitación a participar no se agota a este hecho 
puntual marcado por nuestra legislación provincial, es extensiva a todos los días y a 
cada momento de la certeza que todos transitamos la misma senda que persigue la 
jerarquización profesional. CONSEJO DIRECTIVO.- 

 
 
 
 
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS  DEL   
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN  

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
CONVOCATORIA 

 
                       De acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 29º y 31º de la Ley Provincial 
Nº 10.973 y demás artículos concordantes del D.R. nº 3.630/91, conforme lo resuelto 
por el H. Consejo Directivo del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del 
Departamento Judicial de Trenque Lauquen, convocase a los Colegiados inscriptos a 
concurrir a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 20 de Marzo de 2026, a las  
20:00 hs. en la sede del Colegio, sito en Bvard. Villegas nº 757 de la ciudad de Trenque  
Lauquen, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1º) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Inventario, Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio comprendido  entre el día 1º de Enero de 2025 y el 
día 31 de Diciembre de 2025; 2º) Renovación parcial de  autoridades del Colegio : a) 
CONSEJO DIRECTIVO:  1 Presidente, 1 Vice-Presidente 1º, 1 Secretario General, 2 
Vocales Titulares, 3 Vocales Suplentes por finalización de mandato,  b) TRIBUNAL 
DE DISCIPLINA:  3 Miembros Titulares,  2 Miembros Suplentes por finalización de 
mandato. 3º Designación de Dos (2) Asambleístas para suscribir el Acta respectiva 
junto con el Presidente y Secretario General.-  
 
 
                    MARCELO JAVIER MOITA                                   CARLOS A. PRONO 
                         Secretario General                                              Presidente 
 
Nota: “La Asamblea funcionará con la presencia de más  de un tercio de los inscriptos. Si a la hora de la 
citación no hubiera número suficiente, funcionará válidamente una hora después con los asistentes, 
siempre que su número  no sea inferior a diez, excluyendo a los integrantes del Consejo Directivo (Art. 
31º de la Ley Provincial Nº 10.973)”.- 
Para poder participar de la Asamblea el Colegiados deberá estar al día con el pago de la Cuota Anual año 
2025  y tener su fianza  en las condiciones exigidas por esta Ley (Art. 28º de la Ley Provincial Nº 
10.973), debiendo además firmar el Libro de Asistencia.-        
 

 


